
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. INSTRUCTIVO ESPECIAL DE INTERVENCIÓN ZONA  TÍPICA  

 “ SECTOR DEL CLUB  HÍPICO Y PARQUE O’HIGGINS” . 
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Considerando 
1. Que el sector conocido como Club Hípico de Santiago y Parque O’Higgins, ubicado al sur 
poniente de la comuna, en el polígono formado por las calles: Av. Blanco Encalada, Abate Molina, 
Av. El mirador, Gral. Rondizzoni, Av. Presidente Jorge Alesandri Rodríguez y San Ignacio, 
corresponde a un interesante conjunto arquitectónico urbano-paisajístico, que caracteriza el 
desarrollo urbano y la arquitectura de los años 20 en la ciudad de Santiago.  
 
2. Que este conjunto reúne características morfológicas de gran interés arquitectónico y turístico y 
que mantiene en gran medida su condición de barrio residencial, con actividades universitarias de 
comercio y servicio para la Intercomuna. 
 
3. Que el edificio del Club Hípico fue el primero de los grandes edificios del arquitecto Smith Solar, 
quién tardó cinco años en su construcción. Las obras se iniciaron en 1918, inaugurándose recién 
en 1923, donde fue reconocido como una gran obra arquitectónica la que logra conformar unidad 
en su imagen y un alto nivel en su diseño paisajístico. 
 
4. Que el sector constituye un conjunto de valor histórico artístico, que contiene obras de valor 
arquitectónico, edificios ya declarados Monumento Histórico e Inmuebles de Conservación y 
además dos importantes áreas verdes de servicio Intercomunal, como el Club Hípico y el Parque 
O’Higgins. 
 
5. Que corresponde al Consejo de Monumentos Nacionales de acuerdo al Artículo 30º, Párrafo 1º, 
Título VI de la Ley 17.288 autorizar las obras en dichos conjuntos, por lo que se establece un 
Instructivo Especial de Intervención para la Zona Típica "Club Hípico y Parque O’Higgins de 
Santiago", cuyo objetivo es preservar la edificación de valor monumental del área y reglamentar las 
intervenciones y/o nuevas edificaciones, de modo de conservar el carácter original y propio del 
conjunto urbano y sector aledaño. 
 
6. Que el 4 de julio de 2002 fue publicado en el D.O. el Decreto 523 exento del 13 de junio de 
2002, por el cual fue declarada como Zona Típica o Pintoresca el Sector del Club Hípico y Parque 
O’Higgins y Monumento Histórico la Galería, Tribuna y Concha Acústica del Club Hípico, ubicados 
en la comuna de Santiago. 
 
 
TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º: El presente Instructivo complementa lo señalado en la Ley Nº 17.288 de Monumentos 
Nacionales, publicada en el Diario Oficial el 04/02/1970, Título VI, Artículo 30º, Párrafo primero, 
relativo a Zonas Típicas, que establece que "para hacer construcciones nuevas en una zona 
declarada típica o pintoresca o para ejecutar obras de reconstrucción o de mera conservación, se 
requerirá la autorización previa del Consejo de Monumentos Nacionales, la que sólo se concederá 
cuando la obra guarde relación con el estilo arquitectónico general de dicha zona, de acuerdo con 
los proyectos presentados". 
 
Artículo 2º: El presente Instructivo fija las condiciones de edificación para el sector definido por los 
límites de la Zona Típica "Sector del Club Hípico y Parque O’Higgins", tanto para las 
construcciones afectas a protección, como para las nuevas en sitios y ampliaciones que allí se 
realicen. 
  
Artículo 3º : El presente instructivo complementa lo dispuesto en el Decreto Nº 523 exento, de 
fecha 13 de junio de 2002, del Ministerio de Educación y lo indicado en el Plano CMN N°1 
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Artículo 4º : Corresponderá a la Ilustre Municipalidad de Santiago, a través de su Dirección de 
Obras Municipales, velar por la aplicación de las normas y planos indicados en el artículo anterior y 
por el estricto cumplimiento de las disposiciones del presente Instructivo de Intervención. 
 
Artículo 5º : La Dirección de Obras Municipales proveerá oportunamente en el certificado de 
informaciones previas toda la información necesaria respecto de las condiciones especiales que 
reglamentan las obras existentes y/o obras nuevas contenidas en el presente Instructivo, al 
propietario o profesional que interviene en ellas.  
 
Artículo 6º: Será responsabilidad del profesional encargado del proyecto arquitectónico, el 
adecuar su proyecto a las exigencias que formula el presente Instructivo de Intervención. Una vez 
que el Consejo de Monumentos Nacionales haya sido informado favorablemente a cerca del 
proyecto, y con su planimetría autorizada , se podrá proceder a tramitar el correspondiente permiso 
municipal. 
La Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Santiago, velará por el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes del Plan Regulador Comunal Relativas a usos de suelo, 
seguridad, estabilidad, leyes especiales, etc. y de la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 
 
Artículo 7°: Toda solicitud de intervención que implique construcciones nuevas y obras de 
reconstrucción o de mera conservación en la Zona Típica, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este Instructivo de Intervención, debiendo presentarse al Consejo de Monumentos 
Nacionales para su autorización, acompañada de un expediente técnico que contenga los 
siguientes antecedentes: 
a) Identificación y descripción del o los inmuebles o espacios a intervenir incluyendo todas las 

modificaciones sufridas, si estos existen. 
b) Descripción específica y detallada de la intervención propuesta. 
c) Antecedentes gráficos completos de: levantamiento original detallado del inmueble incluyendo 

todas las fachadas de este, cuando se trate de un inmueble preexistente; anteproyecto de 
arquitectura, según el tipo de intervención; fotografías de los inmuebles a intervenir y su 
entorno inmediato. Además adjuntar un escantillón señalando el espesor, materialidad, colorido 
y demás elementos relevantes. 

d) Especificaciones técnicas de las obras propuestas. 
e) Individualización del propietario y antecedentes del profesional responsable de las obras y su 

firma. 
f) Copia simple de los antecedentes municipales reglamentarios vigentes para el área o predio. 
g) En caso de intervenciones de inmuebles cuyo destino sea comercio u oficinas, se deberá 

especificar las características formales de la publicidad y su localización en la fachada. 
h) Los planos se presentarán en formato plegable tamaño oficio y deberán venir firmados por el 

propietario y por el arquitecto responsable y se deberán presentar en cuatro juegos de planos. 
i) Proyecto de color, basado en el Artículo 21 del presente Instructivo de Intervención. 

Una vez revisada la solicitud de intervención, el Consejo de Monumentos Nacionales podrá 
solicitar, si lo estima necesario, la presentación de una maqueta complementaria o ampliación 
de los antecedentes gráficos o descriptivos ya presentados. 

 
Artículo 8°: El Consejo de Monumentos Nacionales, tendrá un plazo de 60 días, contados desde la 
fecha de ingreso a la Secretaría, para el estudio y resolución de un expediente de intervención en 
la Zona Típica, presentado conforme a lo indicado en el artículo anterior. 
En caso que se deniegue una autorización de intervención , los interesados podrán solicitar al 
Consejo de Monumentos Nacionales, una re consideración fundada, con nuevos antecedentes, en 
un plazo de 30 días, contados desde la notificación correspondiente, la que será efectuada por 
carta certificada al domicilio del solicitante. 
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No regirán los plazos señalados en este Artículo, en el caso que las obras de intervención en la 
Zona Típica deban ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en cuyo caso se 
someterán a los plazos y otras disposiciones aplicables, contenidas en la Ley N° 19.300 Bases de 
Medio Ambiente y su Reglamento. 
 
Artículo 9°: Si por alguna razón alguno de los inmuebles calificados como Monumentos Históricos 
o  Inmuebles de Interés Histórico Artístico, fuesen demolidos, quemado, destruido, o afectado 
gravemente, ya sea en forma intencionada o fortuita o por eventos naturales, sin perjuicio de las 
responsabilidades legales que correspondan, en él o los sitios ocupados por dicho inmueble se 
podrá edificar según las condiciones fijadas por el Artículo 23° del presente Instructivo, salvo en lo 
referente a la altura máxima permitida, la cual será igual o menor a la del inmueble original 
existente en el lugar. 
 
TITULO II 
LIMITES 
 
Artículo 10º: El presente instructivo rige dentro del territorio definido y delimitado por el siguiente 
polígono: A-B-C-D-E-F-G-A, según lo señala el plano N° I.1 que se adjunta y el Decreto 523 exento 
del 13 de junio de 2002 del Ministerio de educación Pública, correspondiendo a los siguientes 
límites: 
Norte: Eje de Av. Almirante Blanco Encalada 
Sur: Eje de calle General Rondizzoni  
Oriente: Eje de calle San Ignacio y Eje de calle Parque. 
Poniente: Eje de Av. El Mirador y eje de calle Abate Molina. 
 
TITULO III 
CALIFICACIÓNES 
 
Artículo 11º: El área declarada Zona Típica incluye inmuebles ya declarados Monumentos 
Históricos, según la Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales e Inmuebles de Conservación 
Histórica, declarados por el Plan Regulador Comunal según el Artículo N°60 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, como así mismo otros inmuebles aquí clasificados en el presente 
Instructivo, cuya protección se reglamenta específicamente en este documento a través de la 
siguiente calificación y nivel de intervención aceptable, de acuerdo a lo graficado en el plano 
I.2¸adjunto: 
 
Edificaciones afectas a protección: 
Monumento Histórico: Aquel declarado en virtud de la Ley N° 17.288 de Monumentos 
Nacionales. Estos inmuebles sólo serán objeto de acciones de conservación y restauración. 
Inmueble con categoría de Interés Histórico Artístico: Aquel que posee característica 
arquitectónicas, formales y espaciales destacadas, tales como: armonía en la composición de 
fachadas, refinamiento de elementos ornamentales, materialidad y técnicas constructivas 
sobresalientes, tipología estructural singular, etc. Estos inmuebles sólo serán objeto de acciones 
de conservación, restauración e intervenciones tendientes a valorizar el inmueble. 
Inmueble con categoría de Valor Ambiental: Aquel cuyo tratamiento de fachada constituyen un 
apoyo formal y volumétrico a la unidad de conjunto. Estos inmuebles podrán ser objeto de 
modificaciones sólo si estas contribuyen a aumentar el valor ambiental de la Zona Típica. 
Para todos los casos señalados anteriormente, la Dirección de Obras Municipales sólo podrá 
otorgar un permiso de demolición , una vez otorgada la autorización correspondiente del Consejo 
de Monumentos Nacionales, quien emitirá un pronunciamiento favorable sólo por razones de 
seguridad o de fuerza mayor. 
 
Sin ser un elementos construidos, dentro de esta misma categoría se encuentra: 
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Areas verdes de valor paisajístico: Aquel espacio verde que por sus características ambientales 
presenta condiciones de exclusividad, ya sea por su extensión, la singularidad de sus especies 
vegetales, o por el rol que cumple como espacio público, debe ser preservado. 
Obras Escultóricas: Elemento escultórico o paisajístico puntual con interés urbano o 
arquitectónico, en esta categoría se encuentran piletas, fuentes escultóricas públicas, etc. 
 
Edificaciones no afectas a protección: 
Inmueble sin interés: Aquellas construcciones insertas en el conjunto, que no constituyen obras 
de reconocida contemporaneidad estilística ni que realcen el entorno. Además no presenta un 
mayor interés patrimonial arquitectónico y no es estructurante del carácter del barrio. 
Inmueble Discordante: Aquellas construcciones que, por su forma, tamaño, composición, estilo, 
altera la unidad y armonía de la Zona Típica. 
 
El siguiente es el listado de inmuebles que se encuentran en la categoría “ afectos a protección” . 
  
1.) Inmuebles con categoría de Monumento Histórico 
1. Edificios de Galerías y Tribuna del Club Hípico de Santiago     (Ficha N°1) 
2. Concha Acústica del Club Hípico de Santiago      (Ficha N°2) 
3. Arsenales de Guerra     (Ficha N°3) / D.S. N°722 de 25/10/1990 MINEDUC 
4. Escuela de Suboficiales del Ejército   (Ficha N°4) / D.S. N°722 de 25/10/1990 MINEDUC 
 
 
2.) Inmuebles con categoría de Interés Histórico- Artístico 
  1. Casa del Administrador del Club Hípico de Santiago     (Ficha N°1) 
  2. Club de Tenis y piscina Club Hípico de Santiago     (Ficha N°2) 
  3. Edificio Sindicato de Trabajadores del Club Hípico de Santiago   (Ficha N°3) 
  4. Edificio de Apuestas y Servicios Club Hípico de Santiago    (Ficha N°4) 
  5. Edificio de la Facultad de Cs. Físicas y Matemáticas Universidad de Chile.  (Ficha N°5) 
  6. Corrales Nº 2, 3 y 4         (Ficha N°6) 
  7. Edificio Av. Club Hípico 871        (Ficha N°7) 
  8. Corrales N° 5, 6, 7, 8, 9 y 10       (Ficha N°8) 
  9. Avda. Club Hípico Nº 999        (Ficha N°9) 
10 Avda. Club Hípico Nº 1001                  (Ficha N°10) 
11. Edificio Avda. Tupper Nº 2126                 (Ficha N°11) 
12. Edificio Avda. Tupper Nº 2140                 (Ficha N°12) 
13. Edificio Avda. Tupper Nº 2160-2176                 (Ficha N°13) 
14. Edificios Avda. Tupper Nº 2180                 (Ficha N°14) 
15. Edificio Avda. Beaucheff Nº 935                 (Ficha N°15) 
16. Edificio Avda. Beaucheff Nº 945                 (Ficha N°16) 
17. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1239                 (Ficha N°17) 
18. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1251                 (Ficha N°18) 
19. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1263                 (Ficha N°19) 
20. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1231                 (Ficha N°20) 
21. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1237                 (Ficha N°21) 
22. Edificio Avda. Club Hípico 1234                 (Ficha N°22) 
23. Edificio Avda. Club Hípico 1222                 (Ficha N°23) 
24. Edificio Avda. Club Hípico 1174                 (Ficha N°24) 
25. Edificio Avda. Beaucheff 1453                 (Ficha N°25) 
26. Edificio Avda. Beaucheff 1461                 (Ficha N°26) 
27. Edificio Avda. Beaucheff 1475-1487                 (Ficha N°27) 
28. Edificio Marsella 2101                  (Ficha N°28) 
29. Conjunto de edificios en Avda. Beaucheff 1795 al 1695/Avda. Rondizonni 2187 al 2115/ 
Avda. Club Hípico 1798 al 1660 y Psjes. Dr. Allende Padín, Luis Risopatron y  
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Agustin Edwards.                   (Ficha N°29) 
30. Caballerizas de presentación                 (Ficha N°30) 
31. Edificio de administración                  (Ficha N°31) 
32. Edificio de servicio a jinetes y preparadores                (Ficha N°32) 
33. Quiosco de ventas                   (Ficha N°33) 
34. Edificio de ventas y apuestas de galerías                (Ficha N°34) 
35. Edificio de ventas y bodegas                 (Ficha N°35) 
36. Laguna y Parque Perimetral                 (Ficha N° 36) 
 
 
3.) Inmuebles con categoría de Valor Ambiental (sin fichas) 
  1. Clínica Veterinaria Club Hípico de Santiago 
  2. Edificio Avda. Beaucheff Nº 993 
  3. Edificio Avda. Beaucheff Nº 987 
  4. Edificio Avda. Beaucheff Nº 991 
  5. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1005 
  6. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1009 
  7. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1035 
  8. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1045 
  9. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1049 
10. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1079 
11. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1095 
12. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1103 
13. Edificios Avda. Beaucheff Nº 1111 y 1121 
14. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1141 
15. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1151 
16. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1163 
17. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1169 
18. Edificio Avda. Beaucheff Nº 1225 
19. Edificios Avda. Club Hípico Nº1002 y 1004 
20. Edificio Avda. Club Hípico Nº 1010 
21. Edificio El Parque Nº2147 
22. Edificio Avda. Club Hípico 1126 
23. Edificio Avda. Club Hípico 1246 
24. Edificio Avda. Beaucheff 1301 
25. Edificio Avda. Beaucheff 1313 
26. Edificio Avda. Beaucheff 1347 
27. Edificio Avda. Beaucheff 1327 
28. Edificio Avda. Beaucheff 1343 
29. Edificio Avda. Beaucheff 1363 
30. Edificio Avda. Beaucheff 1369 
31. Edificio Avda. Beaucheff 1373 
32. Edificio Avda. Beaucheff 1375 
33. Edificio Avda. Beaucheff 1377 
34. Conjunto de edificios en Avda. Beaucheff del 1435 al 1451 
35. Edificio ONEMI (fachada Avda. Beaucheff) 
36. Edificio ONEMI (fachada Avda. Club Hípico) 
37. Edificio Avda. Club Hípico esq. Raimundo Larraín 
38. Conjunto de edificios Avda. Beaucheff 1446 al 1418 
39. Edificio Avda. Club Hípico 1376 
40. Edificio Avda. Club Hípico 1362 
41. Edificio Avda. Club Hípico 1348 
42. Edificio Avda. Club Hípico 1328 
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43. Edificio Avda. Club Hípico 1316 
44. Edificio Avda. Club Hípico 1306 
45. Edificio Avda. Club Hípico 1292 
46. Edificio interior de apuestas y servicios 
 
4) Areas verdes de valor paisajístico: 
1. Plaza Alonso de Ercilla                   (Ficha N° 1) 
2. Jardín Acceso Club Hípico de Santiago                 (Ficha N° 2) 
3. Pistas de Carrera                    (Ficha N° 3) 
4. Cancha de Polo y zona de pic nic                  (Ficha N° 4) 
5. Arboledas “Sector de los 400 metros”                 (Ficha N° 5) 
6. Arboledas de plátanos orientales y álamos                 (Ficha N° 7) 
7. Parque O’Higgins                    (Ficha N° 8) 
 
5) Monumentos públicos: 
1. Monumento Alonso de Ercilla 
2. Pileta de Acceso Poniente Club Hípico de Santiago 
 
Artículo 12°: Los proyectos de intervención que se realicen en los inmuebles afectos a protección 
deberán respetar lo siguiente: 
 
Monumentos Históricos: se deberá respetar la volumetría original del inmueble, sus características 
arquitectónicas, formales y espaciales, particularmente sus fachadas y elementos ornamentales, 
así como también la materialidad, espacialidad y estructura interior. Lo anterior a fin de devolver al 
inmueble su valor original. 
Interés Histórico Artístico: se podrán contemplar obras y/o modificaciones que contribuyan  a su 
recuperación y/o puesta en valor, mejorando sus cualidades funcionales, estéticas, estructurales, 
estéticas, de habitabilidad o de confort. Lo anterior sin desvirtuar las condiciones originales del 
mismo , en particular, sus fachadas y elementos ornamentales, así como las características 
interiores generales, de índole arquitectónico, espacial y/o material. 
Valor Ambiental: los proyectos de intervención podrán considerar su modificación interior o exterior, 
para adecuarlo a nuevas condiciones de uso, mediante transformación, sustracción y adición de 
elementos constructivos o estructurales, conservando los aspectos volumétricos y morfológicos 
sustanciales, incluidas sus fachadas. 
 
Para el caso específico del Parque O’Higgins, las intervenciones deberán enmarcarse dentro de 
los siguientes objetivos: 

a) Aumentar la biomasa del Parque. 
b) Formalizar el rol ceremonial y ecológico del Parque. 

 
Artículo °13: Todo proyecto de intervención que implique, conservación, reparación o 
rehabilitación, deberán cumplir con las normas establecidas para tales casos en el presente 
Instructivo, aún cuando éstas no impliquen una alteración formal a la fachada existente, y serán 
aprobadas por la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Santiago, previo 
informe favorable del Consejo de Monumentos Nacionales. 
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TITULO IV  
NORMAS GENERALES SOBRE USOS DE SUELO PARA TODOS LOS INMUEBLES Y 
PREDIOS EN LA ZONA TÍPICA. 
 
Artículo 14º: Según las características singulares y patrimoniales de la Zona Típica, se establecen 
3 sectores especiales, los cuales se encuentran graficados en el plano N°I.3 de Zonificación que 
se adjunta. Los sectores corresponden a los siguientes: 
 
Sector 1A y 1B: Equipamiento Metropolitano. 
Sector 2: Preferentemente Residencial y Equipamiento. Dentro de este sector se incluyen los 
polígono j-k-l-m-n-j, y el polígono ñ-o-p-q-ñ. 
Sector 3: Preferentemente Residencial y Equipamiento. 
 

Nota: En el caso que se haga efectivo el futuro cambio de uso en los polígonos j-k-l-m-

n-j y ñ-o-p-q-ñ, la Dirección de Obras Municipales de Santiago exigirá la aprobación de 

un estudio de diseño urbano – arquitectónico, de manera de asegurar la instalación 

armónica de las nuevas construcciones.  

 
Artículo 15°: Para todos los sectores especiales que componen esta Zona Típica los usos de 
suelo permitidos y prohibidos son los siguiente: 
 
Sector 1A: Equipamiento Metropolitano  
Uso de Suelo 
a.1) Usos Permitidos 
a.1.1.) Equipamiento:  i) De nivel metropolitano:  

Esparcimiento y Turismo: Hipódromos, Casas de remate, Casinos 
Educación 
Sólo se aceptaran actividades complementarias a los usos de 
suelo permitidos 

 
a.2) Usos Prohibidos:  Todos los no indicados como permitidos 
 
 
Sector 1B: Equipamiento Metropolitano 
Uso de Suelo 
a.1) Usos Permitidos 
a.1.1.) Equipamiento:  i) De nivel metropolitano, comunal y vecinal. 
    Cultura 
    Areas verdes 
    Deportes 

Sólo se aceptaran actividades complementarias a los usos de 

suelo permitidos. 

 
a.2) Usos Prohibidos:  Todos los no indicados como permitidos 
 
Sector 2 y 3 :Preferentemente Residencial y Equipamiento. 
a) Uso de suelo: 
a.1) Usos Permitidos 
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a.1.1) Vivienda 
a.1.2) Equipamiento:  i) De escala Comunal y Vecinal 
    Salud, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
    Educación 
    Culto 
    Cultura, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
    Organización comunitaria 

Areas Verdes 
Servicios Artesanales 
Seguridad, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
Deportes, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
Esparcimiento y turismo, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
Comercio minorista, con las excepciones indicadas en a.2.1) 
Servicios profesionales 
Servicios artesanales 
Servicios públicos 

 
a. 2) Usos Prohibidos 
a.2.1.) Equipamiento:  i) De nivel metropolitano, Comunal y Vecinal 

Salud: hospitales, cementerios, plantas y botaderos de basura, 
estaciones de transferencias. 
Seguridad: bases militares, cuarteles y cárceles,  
Cultura: zoológicos,  
Deportes: medialunas 
Esparcimiento y turismo: establos y caballerizas, circos, moteles, 
quintas de recreo, hoteles (de menos de cuatro estrellas), 
hospederías, hosterías, residenciales, boites, topless, cabaret, 
casas de masajes y cafés espectáculo. 
Comercio minorista: terminales de distribución, casa de remate o 
consignaciones; reciclaje de papeles, cartones, fierro, plásticos y 
botellas; venta de materiales de construcción, barracas de fierro, 
aluminio y madera, venta de casas prefabricadas y rodantes; venta 
de maquinaria pesada; venta de vehículos motorizados, ferias 
libres, servicentros, edificios y playas de estacionamiento, 
establecimientos de venta minorista de combustibles líquidos y 
centros de servicio automotor. 

 
a.2.2.) Industria, Talleres, Almacenamiento y Actividades de Servicio de Carácter Similar al 
Industrial. 
a.2.3.) Transporte  
 
 
Artículo 16°: Los cambios de destino que se realicen en los inmuebles insertos en la Zona Típica 
deberán atenerse a los señalado en el Artículo 15° del presente Instructivo. 
Los cambios de uso, cuando implique modificaciones en los inmuebles de tipo estructural no 
podrán comprometer la estabilidad original del inmueble y deberán tomar todos los resguardos 
necesarios, en concordancia con las disposiciones contenidas en el presente Instructivo, según 
sea la clasificación por categorías de protección, y lo indicado en la Ley y Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones y Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal de Santiago. 
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TITULO V 
CRITERIOS SOBRE LAS CARACTERISTICAS VOLUMETRICAS O MORFOLOGICAS PARA 
TODAS LAS EDIFICACIONES SITUADAS EN LA ZONA TIPICA. 
 
Artículo 17º: Materialidad:  
Las fachadas respetarán en sus terminaciones las características históricas, arquitectónicas y 
artísticas de las edificaciones predominantes del sector. Serán prohibidos los revestimientos 
reflectantes, martelinas y azulejos. 
 
Artículo 18º: Todo edificio deberá cumplir, según su destino, con las normas mínimas en 
seguridad contra incendios, contenidas en el Capítulo 3, del Título 4 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, y demás disposiciones sobre la materia contenidas en ella. Se 
exceptúan de lo anterior , los proyectos de rehabilitación de inmuebles que cuenten con un estudio 
de seguridad elaborado por una entidad competente. 
 
Artículo 19°: En los predios pertenecientes a esta Zona Típica no se podrán instalar antenas, 
parábolas y torres, ya sea para el servicio de radio, televisión satelital y telefonía celular.  
Todas las instalaciones de redes nuevas ya sea telefónicas o instalaciones eléctricas , televisión 
por cable, comunicaciones, etc. deberán mantener un trazado canalizado bajo tierra o que no sea 
percibido por el peatón, de forma de no interrumpir la perspectiva de calles y otros espacios 
públicos. Se prohibe el trazado de nuevas redes que atraviesen sobre calles, parques, áreas 
verdes y espacios públicos en general, ya sea entre edificios, oficinas, o departamentos, sin el 
soporte adecuado. 
En cuanto a la poda, corte o traslado o eliminación de cualquier tipo de árbol o vegetación 
existente en la Zona Típica, ésta se deberá realizar en casos estrictamente muy justificados y sólo 
si cuenta con la aprobación previa del Consejo de Monumentos Nacionales y de la Dirección, de 
Parques y Jardines  de la Ilustre Municipalidad de Santiago. 
 
Artículo 20°: En casos especiales, con el objeto de permitir la conservación de construcciones de 
valor existente, se podrá autorizar subdivisiones de menor superficie y/o frente de los establecidos 
para la respectiva zona y/o sector. 
 
Artículo 21°: Pintura de fachadas:  
Cuando sea necesaria la pintura de fachada, los colores a utilizar serán todas las gamas de 
blanco, los colores tipo pastel y todos los pertenecientes a la siguiente gama de colores del 
PANTONE COLOR FORMULA GUIDE 1989 – 1990 (ver muestras de colores propuestos en anexo 
instructivo) 
 
712U 4pts PANTONE OR 021  1.94 
 1/8 pt  PANTONE Black   .06 
 202 pts PANTONE Transwt 98.00 
 
1215U 3 5/8 pts PANTONE Yelow 7.6 
 3/8pt  PANTONE Warm red .8 
 44 pts PANTONE Trans. Wt. 9.16 
 
 
Cool gray 1C PANTONE Black .28 
  PANTONE Blue .12 
  PANTONE Trans. Wt. 99.6 
 

714 U 4pts PANTONE OR 021  6.1 
 1/8 pt  PANTONE Black   .2 
 202 pts PANTONE Transwt 93.7 

137U 14 pts PANTONE Yelow 87.5 
 2pt  PANTONE Warm red .12.5 

400U 1/4 pts  PANTONE Black .28 
 16pt  PANTONE Trans. Wt. 12.5 
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263U ¾ PANTONE Purple 2.3 
 ¼ PANTONE Ref. Blue .8 
 31pts PANTONE Trans. Wt. 96.9 
 
 
5565U 1 7/8  PANTONE Green 8.5 
 1/8 PANTONE Warm red .6 
 ¾ PANTONE Black 3.4 
 19 ¼ PANTONE Trans Wt 87.5 
 
 
656U 2pts PANTONE Blue 072 1.47 
 1/8 PANTONE Black .09 
 133 7/8 pts PANTONE Trans Wt. 98.44 
 
  
284U 1 ½pts PANTONE Ref. Blue 9.4 
 ½ pt PANTONE Pro. Blue 3.1 
 14pts PANTONE Trans. Wt 87.5 
 
Se deberá presentar al Consejo de Monumentos Nacionales un proyecto de color para el inmueble 
que armonice con el conjunto, esto sobre la base de fotografías de los inmuebles vecinos y 
muestras de color. En caso que el inmueble en cuestión se encuentre contiguo a un edificio 
declarado “Monumento Histórico” o “Inmueble de Interés Artístico”, se deberá buscar una armonía 
de color y/o de tono con éste, sin que ello implique necesariamente la imitación o réplica de 
elementos decorativos presentes en los inmuebles de valor. Se prohibe la pintura en los vidrios de 
puertas y ventanas de todos los inmuebles. 
 
Artículo 22°: Condiciones de edificación para la Edificación Afecta a Protección: 
 
a) Sistema de Agrupamiento:  
Para todas las categorías afectas a protección, se deberá mantener las condiciones del inmueble 
original. 
 
b) Altura y distanciamiento:  
En el caso de los inmuebles incluidos en las categorías: 
b.1) Monumentos Históricos: no se permitirá alteración de su altura original, en el caso específico 
del Edificio de Tribunas y Galerías del Club Hípico de Santiago, la altura máxima de las futuras 
intervenciones no podrá superar la línea proyectada por el cornisamento de las torres de acceso 
vertical a las tribunas.  
b.2) Inmuebles de Interés Histórico - Artístico, no se permitirá la alteración de su altura original.  
b.3) Valor Ambiental, el incremento de la altura sólo se permitirá cuando ésta sea inferior a la 
altura máxima permitida en el presente Instructivo. Lo anterior previo cálculo estructural 
suscrito por un profesional competente. 
 
c) Línea de Edificación:  
Para todas las categorías afectas a protección se deberá respetar la línea de edificación existente 
en terreno. 
 
d) Volumetría:  
Para los edificios incluidos en las categorías de: 

622U 1pt PANTONE Green 2.3 
 3/8pt PANTONE Black .9 
 42 5/8 PANTONE Trans. Wt. 96.8 

5545U 71/2 pts PANTONE Green 34.1 
 ½ pt PANTONE Warm red 2.3 
 3 pts PANTONE Black 13.6 
 11 pts PANTONE Trans Wt. 50.0 

270U ½ PANTONE Rub. Red 3.1 
 ½ PANTONE Ref Blue 3.1 
 15pts PANTONE 

180U 16 pts PANTONE Warm Red 94.1 
 1 pt PANTONE Black 5.9 
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d.1) Monumento Histórico: no se permitirá modificaciones, exceptuándose la eliminación de 
construcciones anexas al inmueble original que hayan disminuido su valor. 
d.2) Interés Histórico – Artístico; se permitirán modificaciones siempre y cuando éstas conserven el 
carácter arquitectónico original del inmueble.  
d.2) Valor Ambiental; las modificaciones volumétricas serán las indicadas en el Artículo 12 del 
presente Instructivo. 
 
e) Pintura: Los colores a utilizar en las fachadas serán preferentemente los originales del inmueble, 
respetando el color natural de los materiales nobles, tales como madera, piedra, cobre y mármol, 
entre otros. En la restauración de los inmuebles se buscará rescatar el tono original de éstos 
materiales, utilizando los métodos adecuados de limpieza según sea el caso. En algunos casos 
será recomendable exclusivamente la limpieza del estuco existente.  
 
Cuando sea necesaria la pintura de las fachadas, los colores serán del tipo pastel, 
recomendándose los pertenecientes a la gama del PANTONE FORMULA GUIDE 1996, señalados 
en el Artículo 21 del presente Instructivo . 
 
f) Fachadas:  
De ser necesario la restauración o reforzamiento estructural de las fachadas, ésta se ajustará a las 
normas técnicas, internacionalmente reconocidas, manteniendo el estilo y proporciones originales 
del edificio. 
 
Sé prohibe el muro cortina tanto en intervenciones de la edificación existente, como en los 
proyectos de obra nueva y la clausura de vanos, tanto puertas como ventanas. 
 
g) Mantención:  
Respecto de la seguridad, mantención y limpieza de los inmuebles a conservar, la Dirección de 
Obras Municipales deberá exigir que sean reparados aquellos que por su mal estado de 
conservación hicieren desmerecer el aspecto general de las calles incluidas en la Zona Típica, o 
impliquen daños a terceros, conforme al Art. 158, Capítulo I, Párrafo 8° de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y Arts. 2.7.3., 2.7.4., 2.7.5., 2.7.6. del Titulo II, Capítulo 7 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 
 
Artículo 23º: Los proyectos de obra nueva o cualquier intervención que se realice en inmuebles 
“ no afectos a protección”  deberán cumplir con las siguientes normas. 
 
Sector 1A:  
a) Altura máxima de edificación: La altura de edificación para todo sistema de agrupamiento, 
quedará definida por el Consejo de Monumentos Nacionales. 
 
b) Porcentaje máximo de ocupación de suelo: 5% 
 
c) Superficie predial mínima: no se permitirá subdivisión predial 
 
d) Sistema de agrupamiento: Aislado, pareado o continuo, no se permite la edificación aislada 
sobre continua. 
 
Sector 1B: 
a) Altura máxima de edificación: la altura máxima será fijada por el Consejo de Monumentos 
Nacionales. 
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b) Porcentaje máximo de ocupación de suelo: No se podrá edificar, el sector ha superado su 
máxima ocupación de suelo (1%). Sólo se podrán considerar nuevas intervenciones destinadas a 
la reposición de construcciones existentes. 
 
c) Superficie predial mínima: no se permitirá subdivisión predial 
 
d) Sistema de agrupamiento: Aislado, pareado o continuo, no se permite la edificación aislada 
sobre continua. 
 
Sector 2 y 3: 
a) Altura máxima de edificación: 
Sector 2: 20 metros. Por sobre esta altura máxima podrá se podrá consultar un piso retirado 
habitable de 2.5m de altura, el cual deberá ser paralelo respecto del cuerpo edificado a la calle, 
este piso deberá estar conformado por caras verticales por todos sus lados e inscrito en una 
rasante de 45° aplicables desde el plomo de la fachada frontal. En ningún caso la terraza 
resultante podrá ser techada ni construida. 
Lo anterior siempre y cuando el primer piso del inmueble sea proyectado como un espacio abierto, 
cubierto, transparente, el cual deberá tener el carácter y el tratamiento de jardines, admitiéndose 
sólo los recintos destinados al acceso, hall de entrada y/o salas de uso común. La proporción de 
espacios abiertos respecto de los construidos será calificada en cada caso en mérito del proyecto. 
En los predios colindantes, laterales o posteriores a inmuebles declarados de Interés Histórico 
Artístico, la altura máxima de las edificaciones que se proyecten será de 12m. (Plano I.4) 
Sector 3: 9 metros para todo sistema de agrupamiento 
 
c) Porcentaje máximo de ocupación de suelo: 
Sector 2: vivienda 60%, equipamiento 100%, con excepción de educación superior, cuyo máx. 
porcentaje de ocupación será 60% 
Sector 3: vivienda 60%, equipamiento 100%, con excepción de educación superior, cuyo máx. 
porcentaje de ocupación será 60% 
 
d) Frente predial mínimo:  
Sector 2: 12m 
Sector 3: 12m 
 
e) Sistema de agrupamiento:  
Sector 2: Aislado. 
Sector 3: Aislado, pareado o continuo, no se permite la edificación aislada sobre continua. 
 
TITULO VI 
ESPACIOS PUBLICOS 
 
Artículo 24°:  
Espacio público: las propuestas de uso del subsuelo del espacio público de la Zona Típica, deberá 
ser aprobada por el Consejo de Monumentos Nacionales. Se exigirá el estudio técnico 
correspondiente y en caso de ser aprobado, se deberá devolver al entorno las condiciones 
originales previas a la intervención o renovarlas en caso que se estime conveniente. 
Toda proposición de mobiliario, elementos o estructuras adicionales en la vía pública, ya sean 
permanentes o provisionales, tales como bancos, quioscos, baños, señalización, elementos de 
iluminación y postes en general, deberán ser concordantes con el estilo y características de la 
Zona Típica, y deberán ser revisados y aprobados por el Consejo de Monumentos Nacionales. 
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Artículo 25°: Elementos Auxiliares 
a. Publicidad y Propaganda:  
Para efectos del presente Instructivo se entenderá por aviso o forma publicitaria toda leyenda, 
letrero o inscripción que pueda ser percibido en o desde el espacio público, destinada a informar o 
atraer la atención pública, realizada o no con fines comerciales. 
 
Las formas publicitarias requerirán autorización previa del Consejo de Monumentos Nacionales. 
En ningún caso podrán ser de carácter luminoso o mecánico, salvo que las bondades de su diseño 
enriquezcan el carácter del edificio, ni exceder la altura máxima de la fachada. Deberán guardar 
asimismo armonía con el estilo arquitectónico de las obras a las cuales se adosen, sin afectar sus 
condiciones estructurales, funcionales y estéticas. 
 
Del mismo modo no podrán comprometer la seguridad en fachadas o muros ciegos medianeros, 
que sean de carácter comercial. 
 
Quedan prohibidos los murales o letreros que sean de carácter comercial, pintados en fachadas o 
muros ciegos medianeros. Queda prohibida toda propaganda comercial en los inmuebles 
declarados Monumento Histórico, en edificios dedicados al culto religioso y en toda instalación de 
infraestructura urbana. 
 
En los casos de edificios sujetos a protección sólo se permitirá la instalación de aquellos avisos 
que anuncien el funcionamiento de los distintos servicios e instituciones de acuerdo a la normativa 
señalada en el presente artículo. 
Se permitirá publicidad sólo en los casos en que el edificio cuente con actividades comerciales 
particulares debidamente autorizadas y cuyas características, por las condiciones artísticas del 
diseño, sean aprobadas por el Consejo de Monumentos Nacionales. 
 
b. Iluminación Exterior:  
La iluminación del espacio público desde las fachadas o frentes del edificio, que contemple 
elementos tales como faroles, focos, postes, cableado, etc., es decir elementos de iluminación que 
queden a la vista, deberán corresponder en su diseño con el estilo arquitectónico de la obra que se 
pretende realzar, quedando inserta dentro de los elementos de fachada. 
 
Por otra parte, la iluminación ornamental de las fachadas deberá ser de tal forma que sus 
elementos no lleguen a constituirse en decorativos por sí mismos, pasando éstos lo más 
desapercibidos que sea posible durante el día. El diseño de estos proyectos de iluminación, deberá 
ser de tal forma que la luz revele las condiciones arquitectónicas más significativas y 
características del edificio en cuestión. Sé prohibe la instalación de grandes postes de iluminación, 
que junto con realzar un edificio singular o conjunto, altere la perspectiva, presencia y unidad del 
espacio urbano o de edificios adyacentes. 
 
Artículo 26º  
Composición de fachada: Las nuevas obras deberán integrarse en forma armónica con la 
edificación existente, es decir, mantener ciertos elementos arquitectónicos, guardar las 
proporciones de la fachada, respetar un cierto porcentaje de llenos y vacíos, sin que ello implique 
necesariamente la imitación o réplica exacta de los elementos decorativos.  
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TITULO VII 
DISPOSICIONES SOBRE INSPECCION Y RECEPCION FINAL DE LAS OBRAS 
 
Artículo 27°: El Consejo de Monumentos Nacionales podrá supervisar técnicamente la ejecución 
de una obra de restauración, conservación u obra nueva, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Instructivo de Intervención aplicable: Lo anterior, 
sin perjuicio de las facultades que en esta materia correspondan a la Dirección de Obras 
Municipales de la Ilustre Municipalidad de Santiago. De este modo se podrá constatar que las 
obras se realicen  en conformidad con los planos y especificaciones aprobadas. 
 
TITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 28°:  
Instrucciones de seguridad para la prevención de siniestros y planes de emergencia : Deberán 
señalarse las medidas de protección del patrimonio en contra de riesgos de incendios y siniestros 
de similar índole y, asimismo coordinar las tareas de combate y control de emergencias 
relacionadas con estos inmuebles. Para ello se deberá considerar las características constructivas 
de los inmuebles comprometidos, su fecha de construcción, volumetría materialidad, nivel de 
abandono que puedan experimentar eventual falla de supervisión o control de su estado de 
conservación, entre otras consideraciones. Para dichos efectos, se podrá aplicar las clausuras 
establecidas en el convenio suscrito el 3 de marzo del año 2000, entre el Consejo de Monumentos 
Nacionales y la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
Si se comprueba deterioro o abandono de obras arquitectónicas o del mobiliario urbano existente 
en la Zona Típica, el Consejo de Monumentos Nacionales denunciará lo anterior e iniciará las 
acciones judiciales que se establecen en la legislación vigente. 
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